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En el año 2019 la economía ecuatoriana se desarrolla en una inestabilidad total por 

varias causas tales como, mantener la dependencia de las exportaciones y el precio 

internacional del petróleo, el excesivo gasto público, el alto gasto corriente, entre otros. 

 

Vamos a señalar algunas cifras macroeconómicas que nos ayudarán a tener una idea de 

como se desenvolvió la economía ecuatoriana en el año analizado. 

 

Uno de los indicadores más importantes es el comportamiento del comercio 

internacional del Ecuador en el período 2019, esto se refiere a las compras y ventas 

internacionales y que dejó una balanza comercial positiva de 820 millones de dólares.  

 

Las exportaciones no petroleras tuvieron un repunte en este año del 6,4% con relación 

al 2018, mientras que las petroleras sufrieron un decrecimiento del 1,4 respecto del año 

anterior. 

 

Debemos mencionar que el resultado positivo de la balanza comercial se consiguió en 

parte por la baja de compras internacionales, principalmente de materias primas y 

bienes de consumo. 

 

La inflación en el Ecuador el 2019 cerró con el -0,07, este resultado negativo,  es debido 

a que existió menos demanda de los bienes, producto del desempleo que generó que 

las personas no cuenten con los recursos suficientes para consumir. 

 

Con respecto al empleo, el Ecuador registro que el desempleo aumentó en 0,1 puntos, 

que significa que alrededor de 15.000 personas perdieron su trabajo, de acuerdo con 

cifras entregadas por el INEC. La tasa de desempleo registró el 3,8%. 

 

A pesar de que las autoridades económicas esperaban crecer en este año en un 2%, la 

economía sufrió una contracción ya que el PIB decreció en – 0,5%. 

 

Con este pequeño análisis de la situación económica del país y considerando que los 

sectores productivos desarrollan sus actividades en este entorno, debemos resaltar los 

esfuerzos que hace el sector empresarial para mantener estables a sus compañías. 

 

Particularmente analizaremos la situación de la compañía CSZCONSULTING que de 

acuerdo con sus resultados financieros ha logrado equilibrar su economía. 

 

En mi calidad de Comisario Revisor de Cuentas de la empresa, primero tengo que dar fe 

la legalidad de los documentos financieros, movimientos contables y administrativos 

efectuados por sus administradores. 

 

De acuerdo con las atribuciones que dicta la Superintendencia de Compañías, presento 

el informe de Comisario Revisor a la Junta de Accionistas en el cual determino la 



veracidad de los documentos que sirvieron para elaborar los estados financieros de la 

empresa. 

 

Las visitas frecuentes, las reuniones con los administradores y la revisión de los 

documentos me han permitido tener conocimiento del desarrollo de la empresa en el 

año 2019. 

 

De las obligaciones con la Superintendencia de Compañías, SRI, IESS y otras han sido 

cumplidas en su totalidad y en el tiempo oportuno. 

 

ANALISIS FINANCIERO 

 

De la información contable entregada por los administradores, voy a realizar un 

pequeño análisis financiero tomando como referencia ciertos indicadores contables que 

nos permitirán conocer el estado económico de la compañía. 

 

La razón de circulante de la compañía, que es la capacidad de pago a largo plazo que 

tiene la empresa, refleja que por cada dólar de obligación se cuenta con 1,303 para el 

cumplimiento. 

 

En cuanto al índice de solvencia, que  es la capacidad de pago a corto plazo, se cuenta 

que por cada dólar de deuda la empresa cuenta con 1,303 dólares para el pago de su 

obligación. 

 

En el presente ejercicio la compañía registró un total de ingresos operacionales por 

ventas de US$ 36.598, mientras que los gastos operacionales alcanzaron un monto de 

US$27.053, lo que demuestra que las acciones implementadas por los administradores 

han sido acertadas. 

 

El período ha generado una utilidad de US$ 7.105,06 que refleja que a pesar de la 

situación económica difícil del país ha conseguido un resultado positivo. 

 

Dando fe de la veracidad y legalidad de los documentos presentados por sus 

administradores para elaborar este informe y mencionando que el manejo financiero 

desarrollado en el año 2019 fue el acertado. 

 

Atentamente, 
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